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Acuerdo Campaña de Renta 2020, 
2021 y 2022 

Número 18· 23 de marzo de 2021  

Nos presenta la Administración un borrador de lo que podría ser el nuevo acuerdo 
trienal siguiendo el camino trazado con el anterior Acuerdo. Admitidas las 
rectificaciones aportadas por las organizaciones sindicales, se procede a la firma del 
mismo (por unanimidad de la parte social) como garantía para el desarrollo de la 
Campaña y del trabajo de los compañeros. 

De las aportaciones efectuadas por CSIF en las otras dos reuniones la Agencia ha 
admitido: 

 Tener un único texto y no tres, tal y como se pretendía en un primer momento si bien 
se declara prorrogado el Acuerdo anterior quedando en vigor alguno de sus 
extremos. 

 Incorporar al mismo las especiales condiciones de protección de la salud derivadas 
de la situación sanitaria, teniendo en cuenta el factor psicológico del temor a 
contraer la enfermedad que muchos compañeros sienten, suponiendo una carga 
emocional añadida en el desempeño del servicio. 

 Carácter voluntario del mismo, condición ésta en la que ha insistido CSIF ya que no 
solo la participación es voluntaria sino también cómo los compañeros están 
dispuestos a prestarla (modalidad presencial o telefónica) sin olvidarnos de las 
necesidades del servicio. 

 Procesos de estabilización de los compañeros fijos discontinuos como personal de la 
Agencia ya formado. 

 Transparencia al especificar la función de cada puesto en el Anexo V. 

 

Las principales novedades del Acuerdo son: 
 Potenciación de todos los medios al alcance del ciudadano: APP, telemáticos, 

telefónicos y presenciales. 

 Aplicación del Acuerdo a partir de la presente campaña al personal del personal 
indefinido a tiempo completo y funcionarios del CAT. 

 Incremento de la bolsa como de nivel de servicio en horario de tarde (como 
orientación nos indican una previsión de 25 mañanas y 20 tardes, pero con 
tendencia a igualarse). 

 Especial relevancia de las garantías del acuerdo. Se someterán a la Comisión 
de Seguimiento: las fechas relativas a la campaña previamente a su inicio, 
actualización de los módulos económicos conforme a presupuestos, reuniones de 
seguimiento para solventar posibles incidencias, adaptaciones a la evolución de la 
pandemia, entre otras. 
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 Intensificación de la formación de carácter no presencial. Curso básico 10 días y 
curso avanzado 5 días (dependiendo si se tiene experiencia o no). Grupos de 50 
alumnos con un tutor que atenderá un foro de dudas y realizará una reunión por 
“zoom” una vez a la semana con 25 alumnos cada sesión, incluyendo formación en 
atención telefónica. 

 Mantenimiento en la intranet del material formativo. 

 Módulo retributivo con carácter general: 
Mañanas: Información, coordinación y operador 11,92 €, recepción de documentos 
y registro 8,28 €, apoyo y rectificaciones en plazo 6,45 €, Ateneo 7,38 €. 

Tardes: coordinador 40,39 €, operados 29,19 €, apoyo 25,05 €, operador- 
coordinador 34,73 €. Incrementos si la colaboración se realiza entre las 18:00 horas y 
las 20:00 horas: 43,71 €, 31,62 €, 27,12 € y 37,58 € respectivamente. 

Aunque el Acuerdo sería mejorable, no se ha actualizado notablemente el módulo 
retributivo, ni se ha tenido en cuenta la reclamación de CSIF en cuanto a la 
compensación económica por utilización de los medios propios en teletrabajo y la 
confusión que supone dejar vigente parte de los textos anteriores (Acuerdo 2018, 2019, 
2020 y Adenda). CSIF valora positivamente la incorporación del Anexo V cuyo 
contenido consideramos de suma importancia y que resumimos a continuación: 

 Carácter universal y voluntario. 

 Atención telefónica que se prestará durante toda la campaña bien sea desde el 
domicilio. La Administración facilitará los medios técnicos a aquellos compañeros 
que no cuenten con herramientas adecuadas para prestar el servicio. 

 Previsión de prestación del servicio telefónico durante 40 días, distribuidos en 
mañanas y tardes y en función del número de voluntarios y las licencias disponibles. 

 Especificación de las tareas: Operador con previsión de 2,5 citas/hora por operador 
los dos primeros días y 3,5 citas/hora el resto de la campaña, por las mañanas (5 
horas y media) y por las tardes (3 horas). Esto hace un total de unas 26 citas por 
operador y día a partir del tercer día. Coordinador: control, atención y generación 
de informes. Se nos aclara que la previsión es de 15 a 18 operadores por 
coordinador y deja abierta la posibilidad de que la Comisión de Seguimiento 
analice las incidencias. Novedad en cuanto a las funciones del personal de apoyo: 
durante el mes de mayo llevarán a cabo la asistencia a través de videollamada 
para el registro en Cl@ve y posterior incorporación a la campaña presencial.   

 Especificaciones técnicas para los equipos domésticos y para el desempeño de la 
confección de las declaraciones. A CSIF le parece un tanto inaudito que nos exijan 
tanto nivel informático y la Administración solo se preocupe de proveernos de unos 
cascos. 
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 Termina el acuerdo con especial mención a la posibilidad de participación de otros 
trabajadores de la AEAT especialmente al personal de informática. 

Desde CSIF consideramos que es el mejor Acuerdo que ha podido alcanzarse en la 
situación económica y social actual. Los acuerdos son mejorables y así intentaremos 
que sea a través de la especial relevancia que ha tomado la Comisión de Seguimiento. 

El Acuerdo ha sido firmado a fecha de hoy por unanimidad de la parte social. 
Se adjunta el Acuerdo. 

 

 

 

!!! SEGUIREMOS INFORMANDO ¡¡¡ 
VOCALÍA CSIF AEAT 
central.aeat@csif.es 
Telf.: 91.583.11.95 

 

 


